
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
 Carrera 7 N.º 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext. 109     

e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo (Valle), 27 de abril de 2023. A 
Despacho de la señora Juez informando que se allegó solicitud de fijar 

fecha para diligencia de inventarios y avalúos. Sírvase proveer. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00028-00 
Proceso: Sucesión Intestada 

Demandante: María del Socorro Corrales Quintero y otros 
Causantes: Luis Enrique Quintero Patiño  

  María Genivera Morales  
Auto: 845 

 

En punto de la solicitud de fijar fecha para diligencia de inventarios y 
avalúos que antecede, el Juzgado denegará lo pedido, atendiendo a que 

aún se encuentra pendiente la notificación de la curadora ad-litem 
designada a los herederos indeterminados de los causantes y del señor 

Javier Usney Quintero, personas cuyo emplazamiento fue ordenado en 
auto 204 del 08 de febrero de 2023.  

 
Así las cosas, por economía procesal, se designará como curadora ad litem 

de los antes citados a la abogada Eylin Alejandra Vásquez Martínez, quien 
ya funge como curadora de los restantes emplazados.  

 
En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DENEGAR la solicitud de fijar fecha y hora para la celebración 

de la diligencia de que trata el artículo 501 del CGP, por lo expuesto en 
precedencia.  

 
SEGUNDO: DESIGNAR como curadora ad litem de los señores Herederos 

Indeterminados de Luis Enrique Quintero Patiño, María Genivera Morales 
y Javier Usney Quintero, a la doctora Eylin Alejandra Vásquez Martínez, 

quien recibe notificaciones al correo electrónico 
vm19971904@gmial.com. Ofíciese. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

mailto:j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:vm19971904@gmial.com


 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
 Carrera 7 N.º 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext. 109     

e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Roldanillo - Valle del Cauca 

 
  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 28 DE ABRIL DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
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